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OBlJEN de 13 de mayo de 1969 sobre el acceso a
_ 1'éCn~ lIe Gf'Qdo MeMo <fe 108~
<fe_""N-'n or:

li:l a.l'tfcuró l>tlmero, a\>attado uno. de la LeY 144/196<, de
23 de dlel_, IIOme ~ción de 1... h ....an_ Náuti
cas V de Peoca, _doró COlRO .....fia.nzao _leas de Orado
Medio las ._ en la b8ata entoacea denomlna<la __
de ]>qautta , Máqulna (hoy ll:Bcuelao de Na"tloa). f>er esta
ClOnSIderaclón, clIchoo estudios estáu _aoltados para el .........,
a huelas 1'knl....Superlorea. por lo q\H! -. <le oervIr ta.m
blén para el Ingreso en las l!:scuelas Técnleu <le Grado Medio

Dé acuerdo con loo In!ormes emitidos por la oomJslón de
~.die Ing'enlerla ~léá de llI. Jttnta !IUpe'rlor de l;:n.
~ fi¡ml\Ot Y del Con",]ó l%.clilllál de mero_ón,
~ llIlnlstl!Tlo ha resuel'to que 108 1:It_ de las __

de NAutuJll, ~ntes de plll.nes poStel'Iores a la Ley 144MBl
de 23 de di_e, te'ngsíl ..- a las elil!e1ianzu impartid....
eh las __ '!'edI1Cáa de atado Medio. al~ de lo ...ta
bW>lilO eh ~ ái'tloulo ¡,rimero de dlcho precepto legal.

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos.
D!Ils~ .. V. l. m~ tlIoa.
Madrid. 13 de mayo de 1969.

VILLAn PAI.ASl

Ilmo. 8<. DIrector general de Enaet\anaa Media y Profesional

OJiDEN de 16 de mayo de 1969 por la que se re-
gula la avu4a a le f1Westigaoión en las Untversi
dades y t~ 'TlOnIcQ:s S1ii(Jieriores.

Desde el afio 1963 en que se instituyo la ayuda para. el !o_00 de la lnv...tlgeclón en la tlnlversl4ad, su Ildmlnlstraclón
t tdmites de concesión han sido regll1ad.. por d\!erentes
Ordenes In1n1ster1ales y en cierta medida por tos contratos á{"
r1vadoa de esa misma concesión, contratas que se celebraban
entre la antigUa Dirección General de Ense~ t1niVé1'S1t8.rlR
y loo lntsreHdoo,

La iJX1MUme1B recotidtt en 10B últimos años aeonaeja in~
dllOlr tLJcW.ae lIIOdifteaolones en -el lJMtema 'de muJera que "te
aelaren a!I'lnC8 00.._ que la práetlea ha Ido ~tando

VIOtos _ _ ... y oIdo el lntormede le. _Oh
Permanente,
__o ha tonldo a bien di_er:

~ Art1culo 1.° La ayuda a la investigación se concederá a ¡~
t1tul.......de eAteánls de la Unlwrsldad , __ Téenlcas Su
pert<>res o Profooores __ de leo -. áC<JCI<lOO al ....
gimen de _Ión _\181ft 00$_0 _ Do..- en llló1l;
a los ,regBIE181 <le dediee.ctón plena o dedteadón exc!usivaa
q..... refle<o el Deereto de 19 de _ de 1988 Y Decreto de
30 de en«o de 1M, i:n .os ..... debldamente ]ustlf_, (!l
_ ,vuela podrá otorga... a les titUlares de eAtedrás o Pl'Of<>.

sor...~ RO aqklos a _""~. La COI'1(:ft\Ó\"l
de le ~da determlnaré. .p...... _ IOI>n_ el _o a ¡lel'.

C'ibir un ~toper8OIlaJ.desueldóen. 1& 'C\IÜltíll que ME>---,
Art.2.0 Estas ayuda.spara desarrollar el Plan General de

Fomento de la Investlgae1ón, de la Universidad y B6cuelas Tée
nieas Super101"ef" se dotarán con cargo R tOS créditos que para
este fin figuran en los :Presupuestos Generales del Estado }'
cubrirán las siguientes finalidades:

al OTatiftee.ciones« Prot'eeores adjuntoR y Ayudantes que
cola_en lB lnvestll!&Clón

e) ~étOIl6 para pagos de personal- AUXiliar y subalterno
COBtratad08 para cubrir l"()flfines de le. inVéBtigaclOO.

e) Detaciones pan adqUililklión de libros. materia! ctentífi·
co Inveatariabley fungible, 'destinado a 108 tra.b&.jOS ob.teto ~
investigacIón,

d) Cualq1l1er otro tipo de gasto que motive la investigación,

Art. 3." Toctas las cantidádes indicadas en· el artiCUlo ante
rior se e.creditaráft a los beneflciarios de la ayuda a la inve.s~
tigabión por ia Adm1n1strac16n General de la Universidad u
~ ilIINIái' <le !lo --..ello~ h\lOtlot',

Art. 4.0 El material ihventariable que se adquiera con cano
a loseréditos de ayuda a la investigación quedará e.dScrito al
Centro. SeminariO o Laboratorio que 10 haya. solicitado. pa.sandO
a ser propiedad de ia Universidad o Escuele. Técnica SUpérlor
correspondiente, que lo incluirá en su inventarto y siénl¡)te
debetá. procurar que esté afectado a la prestación de servicios
generales en cada Centro.

En caBo de traslado del beneficiario de la ayuda a otro
Centro docente, la Dirección OeneraJ de Ensefianza Supert0r
e Investigación orevio informe del Rector de la Un1versidad
o Director de la Escuela Técnica a la que pertenecía el inves
tlg'ador. podrá autorizar a que el material inventariab1e afecto
de manera especial a la investigación que se realice, pueda ser
trasladado a la Universidad o Escuela Técnica Superior en la
que el beneficiario va a continuar el desarrollo de BU investia

gaclón.

Art. 5.Cl La justifica.eión de todos los gastos relacionadOS
CóIl ta.!. ayudas otorgadas se realiZará por los Rectores de Uni
versidad y los Directores de las Escuelas Técnicas Superiores,
con arreglo a las normas generale~ del régilfien económico de
diobos Oentras docentes.

Art.6.0 En tos casos de cese del titular de la ayuda. por
fallecimiento, jubilación, excedencia o traslado, el equipo de81g~

nado por el mismo podrá continuar en la investigación hasta
finaliZa! el pltm emprendido si as1 se solicita opórtunatnente
a la Subdirección General de InvestlgaelOh Cletttl!lca y C601'
dinac16n quien. previo asesoramiento OJ)Ortu:no, podrá s:c~dér

a la petición.

Art. 7." Cualquier petición de ayuda a la investigaoión que
por lo elevado de su cuantía suponga laimP0Bib1lldad de st"r
atendida con dotaciones del Fondo de Ayuda a la. rn~
ción, deberá canalizm-se hacia otras fuentes de fmanciaoión
dentro del sector de investigación científica y t;.écnWa.

Art. 8." Los titulares de cátedras de Universidades y Escue
las Técnicas Superiores o los PrOfesores agregadoe de ias mis
mas, que deseen disfrutar de. la ayuda a la investigación, lo
solicitarán en lmpreso normalizado ¡;ti que acompañarán los
siguienw documentos, también normalizados:

a) «CurriculWi1 vitae» aetualizado o datos complettren.tarios
necesarios para su puesta al día.

b) Memoria en la que se describa con la mayor clarIdad
y precisión la naturaleza, programa y objeto de la investiga
ción~ cuya realmaciónse proyecta.

c) .Declaración en la que se haga constar de manera espe
cífica la situación de los postble3· benefici.arios de la ayuda.

Art. 9.° Las ayudas de investigación. se concederán por un
períOdO anual prorrogable, en su caso, cada CUAtro años, s1em~

pre. que lo permitan las disponibilidades presupuestaria.sy jos
informefl ¡-eeabados por la Dirección General ~ :Ensefiah7'a
Superior e Investigación sean· favorables.

Art. 10. Laayu-da sera concedida por el Mintsierio de Edu
cación y Ciencia, a propuesta de la Subdirección General de
InvestigaciÓD Científica y Coordinación, vistos los informes pre
ceptivos oportunos.

Art. 11. Las solicitudes de ayuda a la investigación para
cada período anual y la petición de prórroga de lasque vinieran
disfrutando estas ayudas· se realizarán todos los años enperio
dos comprendidOS entre el 1 y el· 30 .de septiembre, referidas
al afio slguiente en el que se hace ·la petición.

Art. 12. El titular beneficiarlO de una ayud-a se compromete:

a) Realizar la investigación propuesta en su solicitud.
b:~ EnViar en el período comprendido entre el 1 Y él 1D de

julio de cada afio un informe g-enerul de lO! trabajos realizado:,;
con cargo a la ayuda.

e) Distribuir la dóM.ción eCünÓ!nica conforme a las ins
truéeion~ rectb1das.

d) Enviar separatas de las publicaciones, fotocopia de ~tlS

comunieacionell; presenttma.s en congresos. eientifloos, ind-icación
de las tes:!.'> doctol'ale!l realizAdQs y p~sentadas o -cual'Quler otl'R
actividad fruto de la investigación realizada.

Art. 13 Quedan derOgádos los preceptos de las siguientes
disposiciones en lo que se opongan a 10 diSpuesto en la pte
...,te OTden: Ú1'den de 22 de sgosto de 1962, ordeh de 11 de
]ullO de 1963, Orden de 25 de oétübre 'de l\l1l4. 1teaolúlllonlla ~
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la Dlrecc!ón General de Enseñanza SuperIor e Investigación
de 28 de abrn de 1965 y 18 de nOl'lMllbre de 1966. Orden de
15 de marzo de 1967 y Orden de lO <le febrero de 1966.

Lo que comunico a V. l. para su conoc1miento y efectos.
Dios guarde lO V. l. much<lB _.
Madrid, le de mayo de 1969.

'¡tILLAR PALASI

IklIo. Sr.~~ de~a lBupet'lOr e In_·

~"".

MINiSTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de ¿ de "'1%110 de 1969 por la que s.e regula
la concesión del titulo de ReprOductor Probado ~

el de3arr0/ló de Ult~ 4e de,eendencfa.

n ...trúllmo Bellor:

El Reglamento de Libros OenE6IógIcos y Comp_ón de
Rendimientos del Ganado, aprobado por Decreto 2394/1960, de
15 de diciembre, establece en sus~ XIII, ll:\I'I. XXI
y XXV la~ de _181~ _ \<lB e.t-PI-s
que cumplan los requie1t08 aere4l.tat1WB de su 0ll1l4ictón. me-.
.jocaute en ... PrueDas de apt¡ttlliles __... BObresu __
cendencia.

La Orden de este MInisterio de 30 de. julio de 1968, por la
que se regula 1.. ~ón clel tltulo de Entldll4 OóliI.bbradora
de LibrOs GellfeaIóglCOil y ÓOlnpro!lacl6n de tl.éI><lllDIéIl.tcó del
Ganado, dlBtlhll\le en el a]ll\hado el de su punto ptlllIero l••
Entidades C<lI&boradero.s para ,... pt'Uébás de ~ela de--.El! desarrollo de loa Libros óenealógleoo Y C"",__ de
Rendimientos en <Iif_tes __ y ....- ...,-. en el
país. de _aeuerdo _con las reglamentaelGlle8 óftcia1.tneDte .preb....
das, y el Interés ereoJente qUé para 1.. __s de l\t!leJOm
y selección ganaderas representa la disponl~ de ileDllDf&..
les meJorantes, aconsejan el estableclmiento d~ una norm.a, que
aetult1loe y regule la conee.sl6n del título de Re¡,roduoter Pro
bado. asi como el déseJTollo de ,las t>ruebas corresPondientes con
garantía oficial.

Eh su virtud, y en desarrollo del contenido <le 106 artículos 11.
82 Y 84 del Reglamento. orgánico del Ministerio de Agrlcultjra,
y eh Uso de 8Usfawft:a.éles, .

Este Ministerio ha tenido a. biéil disponer:

Artioulo 1.· 1.1. <JorresPonde. la Di_ón GelleraI de oa
nadérla el deo_ro y oontn>! de liIá jlnlebás de _cla
en todo el tertitorio espailo~ ...i eolI\o el~to dé ros
titulos COTréS\1ólKlleiltes.

1.2. Dichas· pruebas podrán ser desarrOlladas bajo la mOda·
lidad de «Pruebas en &.5t8.CiÓll» y «Pruebas· de campo».

1.3. Las estaciones de pruebas de descendencia se estable-
corán por la Dire"iÓll Gen_1 do oan_la o por Entidades
Colaboradotasexpresamente. autoriZlttieB para. tal fiD., de aetlét'·
do con lo qUe dispone la orden de este Mlhtiiterio de 31 t!e
julio de 1968.

Art. 2." El funelonamienfu de las E!taclones de pruebas de
descendencia se ajustará en todos los casos a los~ tiéc
nicM que se determinan en eBta <:lis}roI!tción y en 1&8 Retlamen
taciones que pera cada especie. raza y aptit~se· MtBbléBc8n
por la Direccl<'m General de O_la, quedtm<!o bajll el _
trol de dicho centro <lireet1vo, ... traVl!ll de I"SI!<rvlclos __
ciales del Ministerio de Agricultura. las establecidas en Pi'Ovtn
cíB8 y directamente las insta1D.das en Estaciones y Oentros Re
gionales dependientes de dicha IJfi'ecClón 'Ckmeral, sth petjuicio
de la obllgada _inaclón cOl1 las Dell!gac_ _Olales
del Ministerio de Ag\'lcultunt, pl'ecOl>tUtlda en el artleUlo 129
del vigente Reglamento orgánico de este OOpartamel1tó.

Art. 3." La ·Dirección General de 08ntt.deriadetermmarA ia
prioridad., en cuanto a es~ re.aae y aptitUdes·para el des
a¡Tollo de 1M pruebas de de8cendenela y para. la in8taltiión
o autoriZación de Estaciones de pruebe$. así como lasmnas
de aetuaei6n.

Art. 4.o t.e. direcCión técnica. de .laa pruebaa de di!" erde»
ola deoarr<>1Iadu por loe~ Oficlaleo o _ las lilb.llQa,.

des Colaboradoras, tanto en las Estaciones de pruebas como en
la modalidad. de «Pruebas de campo», recaerá sobre lUl fun
ciooa.r1o do la 0lreccl6n General de Ganaderla expresamente
designado al erecto, que utlIizará la colabora.ci6n del personal
teéftloo Y "uXlllar que se considere preciso.

Art. 5." 5.1. Para tener acceso a las pruebas de descende.ncI. _ eondlcl6n ln~abJe que ¡oo ejempl...... se ho.llon
_ en I!! Li!>l'o llIeMa!ó«\co de la raza I'e!I¡JlOJtlva, lKlemás
de los reqll!liftólt <IUO eontenga\\ 1... reg__e, a que se
refiere el artloulo seglRl<Io de la presente Orden.

5.2. 'l'enarin preferencia para el aooeso a las pruebas de
descendencia los reprodu_ pIl'teneclentea a ganaderfas di
plomadas y que cumplan los requisitos exigibles.

SJ!. Loo ajem¡liares de los Dentr"" de Selección Ganadera
del Estado y los. que figuren en régimen de dbtenclón de seme'1
congelado en 105 CentrCi18 de InRminaeión ArtUtctal deberán ¡:;er
sometid05 obligatoriamente a la prueba. de descendencia.

Art. 6.° A los solos efectos de 10 que se contiene en la pre
&ente Orden se denominará «Reproductor Probado» al ejempiar
que, sometido a. las pruebas que se consignan en las respectivas
RegJamentac1onea, supere favorablemente·w m.ismas. acreditan·
dó ll*l BU ....1II<lI6n de melorante.

Art. 7." Con el fin de iograr un.a mayor. amplitud y cele
ridad en la obtención de reproductores probados. y sin per
/1íICIO de illII ~0l8.a que Oort'espclldeu a loa ejemplares
qllló lIÓ _ ... 1... Illel'laanen_ de los diferente, Libros
t1enMI.l.......tea\1ráil~~o a lea.· pruebas aquellos."PIM'M~ 'lié por JA¡¡ _oiales _Istless do su
iltl_1II y _ ill1-"tos.., oonsldel'en Idóneos y sean
antoriZados a lal _to por la Dirección aren_l de Gana
dena.

Art. 8.° Las Reglamentaciones a que se refiere el articulo
BeJundo de 1& Presente Orden.determinanin las cax~teristica.s
ex1g1ble. a 198 semetlteJes y las condiciones para su admiBión
en las pruebas de descendencia, de acuerdo con el 81.gU1ente
det>olle:

a) Edad.
b) Valoraei6n morfológica. previa.
c) Anieeeden1le8 pnealógloos y niveles de producción a ex1M •

g1r en 8118 tllJIIeUdIentes.
d) Requlsitos ~anltarios.

I¡Usii'íW!ntle contendrán las cfi'Ctt1lStancias relativas a J08
reprod~ l1ertibh\e y deBeende11e1a UtiliZados en}a realiZa..
oIm. tle 1llIl~. l!eg1ln la 8lg\liente _Ieión:

a) 0I'ad0 de pé,tehteBeo permitido entre lOs ejemplares utl·
llZlll1ós.

bl N_ de ejemp.l...... O grupos a oontrolar y earaete
rlstlctls qU~ deben rellnir.

C) Ed.'ad. Péso Vivo o fase de producción para comenzar
la pr;mba.

d) Edad, peso vivo o fase de producción para considerat
flne.l_ la prueba.

Art. 9.· ..... Reglamentaciones especifiess sefie.larán, ade
más, 1aB p&ri;icularidadee técnicaa a que deben ajustarse las
pruebas de descendenota,J espeoie.bnente:

a) Características morfofuncionales a comprobar.
b) MétlGdoB· die valoraetón para la calificación de los repro

d__ " prueba.

'é)~ de aumélltaelón y de· manejo durante la real1~

"""ión de 1111 Pl1Mlloás.

Art. 10. Con el fin de qUe se puedan establecer compara~
clones significativas de los resUltados logrados a través de las
pruebas· de descendenela, las Reglamentaciones especificas, ca
rrespondien~ a lae distintas especies, razas y aptitudes, se
redactarán con criterio de unlfonnld<ul.

Art. U.Las ltStaelones de ¡)r'Ueba dé descendencia no 1n~

cU1'1'lrán enl'etl~abl\ldad e.Ig\ll1a por dafio a los. anllnales
durante el ttah'S'pC)rte de los mismos. ni en los deti1~s casos
ml pre_ en el DJ'tieUlll 40 de la vlg"nre Ley de RégImen
Jlú'ldlco.

Art. 12. En las Reglamentaciones se establecerán las mo
clali_ ilon_ y rélllnll!ti econónllcll l1!Iatlvcs e.I trllns
porte, entretenimilmto y ......jl!n9.cHln de las pl'odllcóion.. y¡ en
su· caso, de los ejemplares que ~teHiJtreh.te tengan qUe ser
sacrificados.

Art. 13. Perl6dieamente se publicará por el Min1sterl0 ae
.teultura UD. l'MUJnen de loa resUltados ootenldos en 1M pl"1le'obu"__•


